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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL SISTEMA DE REGISTRO PARA 
OBSERVADORES ELECTORALES 2009-2010 Y EL MANUAL PARA SU USO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 I.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2009-2010 convocando a elecciones ordinarias para 
renovar a los Integrantes del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los 
Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 

II.-  El Consejo General de este Organismo Electoral, en sesión ordinaria de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil nueve mediante acuerdo CG/AC-043/09 
convocó a los ciudadanos interesados en participar como Observadores Electorales 
y aprobó el Manual del Observador Electoral para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario del año en curso. 

 
III.- En sesión ordinaria de fecha siete de enero del presente año, la Comisión 

Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica emitió el acuerdo número 
Acuerdo-03/CPCEEC/070110 por el cual aprobó el Sistema de Registro de 
Observadores Electorales 2009-2010, así como el Manual del usuario para operar 
dicho Sistema. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
 1.- Que, el artículo 3 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y el numeral 71 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla señalan que el Instituto Electoral del Estado es un 
organismo público de carácter permanente, autónomo e independiente, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, observando en todo momento los principios 
rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, mismos 
que se encuentran establecidos en el artículo 8 del Código de la materia.  
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 Aunado a lo anterior, el diverso 71 del Código en comento establece que los 
órganos encargados del ejercicio de la función electoral son: el Consejo General, los 
Consejos Distritales Electorales, los Consejos Municipales Electorales y las Mesas 
Directivas de Casilla. 

 
 

2.- Que, de conformidad con lo estipulado por el artículo 75 del Código 
Comicial, el Instituto Electoral del Estado tiene como fines, entre otros: 

 
 Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 

Constitución Local, el Código de la materia y demás ordenamientos, 
que garanticen el derecho de organización y participación política de los 
ciudadanos; y 

 Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

 
En concatenación con lo anterior, los artículos 6 y 7 del Código de referencia 

establecen que la organización, desarrollo y vigilancia del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones es corresponsabilidad de los ciudadanos, los 
partidos políticos y el Congreso del Estado. 

 
3. - Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 14 del Ordenamiento 

Legal en cita, es derecho preferente de los ciudadanos poblanos y exclusivos de los 
ciudadanos mexicanos, participar individualmente o a través de las agrupaciones a 
las que pertenezcan, como observadores en las actividades electorales en la 
Entidad, conforme a las reglas establecidas en el artículo 196 del Código en cita y en 
la forma y términos que al efecto determine el Consejo General. 
 

Aunado a lo anterior, es conveniente advertir que el artículo 196 fracción I del 
Código de la materia señala que los Consejos Distritales Electorales y el Consejo 
General son los Órganos encargados del registro de observadores electorales. 
 

Bajo este contexto, este Órgano Superior de Dirección considera oportuno 
crear un instrumento que sirva de herramienta a los Consejos Distritales Electorales 
para poder registrar a los ciudadanos que fungirán como observadores electorales 
durante el desarrollo del presente Proceso Electoral, así como un documento que 
contenga los elementos didácticos indispensables para asegurar la adecuada 
operación del referido instrumento. 
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4.- Que, en términos del numeral 104 fracciones II y III del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene entre la atribución de elaborar el 
material didáctico y los instructivos electorales, así como la de orientar a los 
ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
políticos-electorales. 
 

Atendiendo a lo anterior, la Unidad Administrativa en cita con apoyo de la 
Dirección Administrativa, a través de la Coordinación de Informática, diseñaron un 
sistema computacional para el registro de los Observadores Electorales, el cual 
contempla la base de datos y las redes de comunicación necesarias para la captura 
correspondiente, así como el correspondiente Manual para su uso. 

 
En ese tenor, este Cuerpo Colegiado analizó el Sistema y Manual en 

referencia, determinando que los mismos se apegan a los principios de legalidad y 
certeza que rigen la función electoral. 

 
Además, con el Sistema de Registro de Observadores Electorales 2009-2010 

se asegura que se contará con un registro de información confiable, que aportará los 
datos necesarios para el procedimiento de capacitación y acreditación de los 
ciudadanos que participen como observadores electorales en este Proceso Electoral. 
 

Asimismo, el Manual para el uso de dicho Sistema cuenta con los elementos 
necesarios que orientarán de forma clara y precisa a los Consejos Distritales 
Electorales para utilizar el sistema que servirá para el registro de los ciudadanos que 
participarán como Observadores en el Proceso Electoral que transcurre, pues 
cumplen con los requisitos didácticos suficientes que permiten a dichos Órganos 
Transitorios entenderlo correctamente ya que la redacción de su contenido es 
sencilla y legible. 

 
Cabe precisar, que en el Consejo General los encargados de operar y capturar 

la información en el sistema en comento es la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; y ante los Consejos Distritales Electorales de la Entidad lo son los 
Secretarios de los mismos, en términos de las atribuciones conferidas por los 
numerales 104 fracción III y 121 fracción IX del Código Comicial del Estado. 

 
En tal virtud, este Consejo General considera procedente aprobar el Sistema 

de Registro para Observadores Electorales y el Manual para su uso que se empleará 
para registrar a los ciudadanos que actuarán como Observadores Electorales en el 
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presente Proceso Electoral. Dicho Manual corre agregado como anexo único a este 
acuerdo formando parte integrante del mismo.  

 
5.- Que, el Consejo General de este Organismo Electoral en términos de lo 

expresado en el artículo 93 fracciones XII y XXI faculta al Secretario General de este 
Organismo para notificar el contenido del presente acuerdo a los veintiséis Consejos 
Distritales Electorales para su conocimiento y cumplimiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere el 

artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
Sistema de Registro para Observadores Electorales 2009-2010 y el Manual para su 
uso, en términos de lo argumentado en el considerando 4 del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Secretario General para notificar el contenido de este acuerdo a los Consejos 
Distritales Electorales, de acuerdo con lo establecido en el considerando 5 del 
presente instrumento. 
 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha once 
de enero de dos mil diez. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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